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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento ordinario núm. 1053/2009, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se 
ha interpuesto por Multimedios Benalmádena, S.L., recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
1053/2009, contra la Orden de 30 de enero de 2009, de la 
Consejería de la Presidencia, por la que se decide el procedi-
miento sancionador S.2008/174.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1053/2009 y ordenar la remisión 
del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para que de conformidad con el 
artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, emplazar a 
cuantos resulten interesados en el expediente, a fin de que pue-
dan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los 
nueve días siguientes a la publicación de esta Resolución ante 
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Carmen Mejías Severo. 
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales de la bandera del municipio de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla).

Expediente núm. 005/2010/SIM).
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbolos de las 
mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar hasta que no 
estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 

Mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2010, se so-
licita por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Se-
villa) la inscripción de su bandera municipal en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo esta-
blecido en el punto 2 de la Disposición Transitoria Segunda de 
la mencionada Ley, según el cual las Entidades Locales que 
ostentaran símbolos en virtud de uso o costumbre accederán 

al mencionado Registro supliendo la certificación establecida 
en el artículo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, cer-
tificación de su vigencia, así como informe negativo de los ex-
tremos previstos en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable dicho informe, se procede a 
la descripción de la bandera:

- Paño de proporciones 2/3 (alto por ancho) dividido en 
tres bandas horizontales paralelas y de igual anchura, la cen-
tral en color blanco y la superior e inferior en color azul cyan 
(Pantone: process blue C. Azul Cyan 100%).

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el apartado k) del artículo 7.2 del Decreto 164/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la Bandera del munici-
pio de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 
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ción General de Administración Local, por la que se supri-
me el puesto de trabajo de Viceinterventor/a de la plantilla 
de personal de la Diputación Provincial de Córdoba.

La Diputación Provincial de Córdoba, mediante Acuerdo 
plenario de fecha 16 de diciembre de 2009, acordó la amor-
tización del puesto de trabajo de Viceintervención, reservado 
a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio. 

El apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la 
creación, clasificación y supresión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 7.2.o) del 


